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 2021  
AÑO HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 
DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN  

MENDOZA,  10 NOV 2021      
 
 

VISTO: 
 El contenido de la Resolución Nº 483/2021 del Decanato, dictada Ad-
Referéndum del Consejo Directivo, la que debe ser ratificada por el mismo; 
  
 CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución fue emitida con el objeto de subsanar un error 
involuntario por el cual se escribió erróneamente el apellido una de las personas que 
integran la Comisión Asesora para entender en el CEREP.Cov de Profesor Adjunto - 
Dedicación Exclusiva - Efectivo del Área 5: MEDIO AMBIENTE con “Estudio del 
Medio Ambiente”, “Estudio de Impacto Ambiental” y “Gestión Ambiental”, como 
asignaturas base de referencia. 

Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, ad referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD.  

Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 09 de noviembre del año 
2021. 
   
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
                                                           RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º. Ratificar el contenido de la Resolución Nº 483/2021 dictada por el 
Decanato de esta Facultad, en la que se modifica, parcialmente, el contenido de la 
Resolución Nº 295/2021-CD, en lo que se refiere a la integración de la Comisión 
Asesora para entender en el CEREP.Cov de Profesor Adjunto - Dedicación 
Exclusiva - Efectivo del Área 5: MEDIO AMBIENTE con “Estudio del Medio 
Ambiente”, “Estudio de Impacto Ambiental” y “Gestión Ambiental”, como asignaturas 
base de referencia.  
ARTÍCULO 2º. Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, 
en papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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